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III ORGANIZACION POLITICA 

La estructura política del Estado contemporáneo ha experimenta
do un cambio profundo en la medida que la democracia liberal ha ce
dido el paso a la democracia de masas. Aunque los partidos existían 
y actuaban en el campo político durante el apogeo del liberalismo, al
canzan aquellos el punto álgido de efectividad en la actual democra
cia de masas. Los partidos han dejado de ser partidos de opinión para 
convertirse en partidos masivos, partidos-Weltanschauung. 

La extensión del sufragio hasta hacerse universal, la introducción 
de ciertos sistemas electorales, la agudización de las controversias 
políticas que se transforman en verdaderas contiendas, en donde los 
derrotados apenas ejercen función política alguna, y la acción de 
otras causas económico-sociales, han contribuido a que se realice ese 
giro. Las instituciones parlamentarias acusan también esos efectos 
(régimen de asamblea, sistema de comisiones, legislación delegada, 
disolución del ,Parlamento, etc.). Igualmente, los derechos fundamen
tales cobran nuevo sentido en la medida que ya no pueden interpre
tarse desde la fórmula política liberal aunque sus contenidos mienten 

• Cfr. el n.o 3 de este BOL'.ETIN (marzo-abril 1955), págs. 87 y s~. 
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esencias liberales. Tales derechos se conciben, por parte de la doc
trina, como principios organizadores que sirven para integrar al hom
bre en el Estado o como colección de afirmaciones que justifican al 
régimen político. 

Dividimos esta sección en tres apartados: a) Democracia liberal 
y democracia de partidos; b) Derecho electoral y derecho parlamen
tario; c) Derechos fundamentales. 
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